
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE ÁNGELA SOTO CHÁVEZ  

DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2022-00076-00 

 

Auto Interlocutorio No. 211 

La señora Ángela Soto Chávez, identificada con C.C No. 31.242.110, por  intermedio 
de apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral en contra del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, con el fin de obtener el reconocimiento de la sustitución 
pensional a que tiene derecho por el fallecimiento de su compañero permanente 
Germán Hernández (q.e.p.d). 

 
La demanda en cita le correspondió por reparto al Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Cali, quien mediante auto interlocutorio No. 729 del 24 de marzo de 2022, 
rechazó la demanda de la referencia por falta de competencia, argumentando que  el 
causante  desempeñó  el  cargo  de “VIGILANTE” fl 16 expediente digital.-, así 
mismo, prestaba sus servicios para una entidad de carácter público como lo es el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, tal y como se observa en el acto 

administrativo No. 0060 de 30 de enero de 1991. 
 
Con todo lo anterior, se ordenó remitir el presente proceso a los Juzgados 
Administrativos del Distrito Judicial de Santiago de Cali, correspondiendo por 
reparto a este Despacho Judicial. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda planteada no cumple con la ritualidad 
exigida tanto por la Ley 2080 de 2021 como por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto deberá la parte actora 
adecuarla teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 34  y  35 
de la Ley 2080 de 2021, mediante los cuales se modificaron los artículo 161 y 162 de 
la Ley 1437 de 2011 así mismo, los artículos 163 a 167 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Finalmente, se advierte a la parte demandante que, en el momento de adecuar el 
escrito de demanda conforme a las reglas establecidas en el CPACA, sea específico 
al momento de razonar la cuantía. Lo anterior con el fin de determinar la competencia 
en el presente asunto. 
 
 
 



 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante con el fin 
de que adecue la demanda a las normas establecidas tanto en la Ley 2080 de 2021 
como en la Ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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